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No.  Título del Contrato  Objeto del 
Contrato 

Nombre del 
Contratista 

Identidad Periodo de 
contratación y 
de garantía de 
cumplimiento 

Monto del contrato Cláusula de 
Integridad 

Addendums 
de 

Modificación 

Publicación  Procedimiento de 
Contratación 

HBCBH/

030-2018 

Contrato de 

Suministro  

Contrato de 

Suministro de 

Sistema de 

posicionamiento 

global GPS, para 

monitoreo y 

control de las 

unidades de 

emergencia en el 

Cuerpo de 

Bomberos de San 

Pedro Sula.  

VSR HONDURAS 

S.A. de C.V., a 

través de su 

representante 

legal el señor 

MARIO 

ANTONIO 

LOPEZ 

CHAVEZ. 

Tarjeta de 

Identidad 

No.  0801-

1977-06031 

 17 días  

calendario a 

partir de la 

orden de 

inicio. 

 Ciento cincuenta 

y cuatro mil 

ochocientos 

sesenta y un 

lempiras con 

88/100  (L. 

154,861.88) 

incluye el 15% 

ISV y retenidos 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

Decreto 141-2017. 

Si la incluye 

en base al 

artículo 7 de 

la ley de 

transparencia 

No tiene Pendiente 

de firma 

por el 

Proveedor 

Compromiso que 

se efectúa en base 

a lo establecido 

en la Ley de 

Contratación del 

Estado, y con 

fondos  

provenientes del 

presupuesto de la 

Institución 

provenientes de 

las transferencias 

por tasa de 

servicio de 

Bomberos de los 

contribuyentes del 

municipio de San 

Pedro Sula, 

Departamento de 

Cortes.  
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HBCBH/

031-2018 

Contrato de 

arrendamiento y 

subsidio  de 

alimentación, 

adjudicado mediante 

licitación Pública 

Numero HBCBH 

002-2018 (lote 

número uno)  

Contrato de 

arrendamiento y 

subsidio de 

alimentación de 

la cafetería 

ubicada en la 

estacion central 

de Bomberos del 

Distrito Central, 

por rescisión del 

contrato No. 

HBCBH 022-

2018.  

ALIMENTOS 

DEL AGUAN S de 

R.L. de C.V.,  a 

través de su 

representante 

legal la señora 

ZEYDA 

LIVINETH 

ZELAYA MEJIA 

Tarjeta de 

Identidad 

No. 0801-

1981-25484 

El tiempo 

restante hasta 

que se lleve a 

cabo un 

nuevo 

proceso de 

licitación 

(hasta el uno 

de agosto del 

2019), en 

vista de que 

este contrato 

nace de la 

rescisión del 

contrato No. 

HBCBH 022-

2018. 

Como es un 

contrato de 

arrendamiento 

con subsidio en el 

precio de la 

alimentación; el 

contrato no tiene 

valor, lo que si se 

otorga es un 

precio especial 

del plato de 

comida al 

personal 

bomberil, y línea 

de crédito a favor 

del cuerpo de 

Bomberos hasta 

por la cantidad 

de L. 900,000.00 

Si la incluye 

en base al 

artículo 7 de 

la ley de 

transparencia 

No tiene   Es un contrato sui 

generis, ya que es 

un arrendamiento, 

donde el cuerpo 

de Bomberos no 

eroga una 

cantidad de 

dinero, la 

institución no 

cobra el 

arrendamiento, el 

cual se compensa 

con un precio 

subsidiado del 

plato de comida y 

crédito abierto a 

la institución.  

HBCBH/

032-2018 

Contrato de 

Construcción de 

obra pública  

Contrato de obra 

pública para la 

construcción de 

anexo para 

archivo de 

ASDRUBAL 

MAURICIO 

STANLEY 

NUÑEZ 

Numero de 

Identidad: 

0801-1978-

03429 

 30 días  a 

partir de la 

orden de 

inicio. 

Ciento veintiún 

mil cuatrocientos 

ochenta y cinco 

lempiras con 

37/100  (L. 

Si la incluye 

en base al 

artículo 7 de 

la ley de 

transparencia 

No tiene   Compromiso que 

se  efectúa en 

base a lo 

establecido en la 

Ley de 
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documentación 

del área legal, en 

la estacion 

central de 

Bomberos, en el 

municipio del 

Distrito Central.  

121,485.37) se 

deduce de la 

mano de obra el 

12.5% de 

impuesto sobre la 

renta y retenidos 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

Decreto 141-2017. 

Contratación del 

Estado, y con 

fondos  

provenientes del 

presupuesto de la 

Institución 

provenientes de 

las transferencias 

por tasa de 

servicio de 

Bomberos de los 

contribuyentes del 

municipio del 

Distrito Central.  


